
 
INFORME SECRETARIAL: Hoy (21) de noviembre del 2023, a despacho, la 
presente liquidación del crédito, presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, no se presentó objeción por la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MP 

DEMANDANTE REINTEGRA S.A.S. 

DEMANDADO FABIO MORALES CARDONA  

RADICADO 765204003004-2022-00327-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2766 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y SUBTEMAS LIQUIDACION PARA REVISAR 

DECISIÓN SE ORDENA APROBAR LIQUIDACION 

 
Palmira V. Veintiuno (21) de noviembre del año dos mil Veintitrés (2023). 
 
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
Conforme al escrito presentado por el apoderado de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada, no se presentó objeción alguna por 
la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira, Valle, IMPARTE 
SU APROBACION, la cual fue realizada hasta el 15 de agosto de 2023. (Artículo 
446 del Código General del Proceso). 
 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
  Juez 

 
FH 
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INFORME SECRETARIAL: Hoy (21) de noviembre del 2023, a despacho, la 
presente liquidación del crédito, presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, no se presentó objeción por la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MP 

DEMANDANTE 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CAREF.End SCOTIABANK 

DEMANDADO JUAN ANGEL ARIAS RESTREPO  

RADICADO 765204003004-2022-00340-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2767 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y SUBTEMAS LIQUIDACION PARA REVISAR 

DECISIÓN SE ORDENA APROBAR LIQUIDACION 

 
Palmira V. Veintiuno (21) de noviembre del año dos mil Veintitrés (2023). 
 
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada, no se presentó objeción alguna por 
la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira, Valle, IMPARTE 
SU APROBACION, la cual fue realizada hasta el 19 de octubre de 2023. (Artículo 
446 del Código General del Proceso). 
 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
  Juez 

 
FH 

Firmado Por:



Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 21 de noviembre   de 2023, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, no propuso ninguna clase de 
excepción, estando pendiente para auto de seguir adelante.- Sírvase proveer. 
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GAMATELO SAS 

DEMANDADO 

LUZ CARIME RUBIO TORRES 

LEONARDO SAA RIOS 

CARMEN ELIZABETH RODRIGUEZ RUBIO 

RADICADO 765204003004-2023-00068-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2757 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE EL FALLO  

DECISIÓN SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION  

 
Palmira V, veintiuno (21) de noviembre   de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada señores LUZ 
CARIME RUBIO TORRES, LEONARDO SAA RIOS Y CARMEN ELIZABETH 
RODRIGUEZ RUBIO,  fueron debidamente notificados, venciéndose los termino de 
traslado  y en ese  tiempo no  allegaron constancia de haber cancelado la obligación 
y las excepciones propuestas fueron extemporáneas, no habiendo pruebas 
pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por el inciso segundo 
del artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
Igualmente se observa que el Banco Av Villas allego oficio  informando  “que la 
persona demandada registra con el Banco cuentas o productos identificados como 
inembargables, conforme lo define el artículo 594 del Código General del Proceso 
y Art. 134 de la ley 100 de 1993, razón por la cual no se registra la medida”.  
 
En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.-  ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 
demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 
del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  



 
QUINTO: AGREGAR  el oficio procedente del Banco Av villas  y se pone en 
conocimiento de la parte interesada.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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.0REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 21 de noviembre  de 2023, paso a despacho del señor Juez el proceso, 
para que provea sobre el presente trámite, informándole que allegaron publicaciones del 
emplazamiento realizado al demandado DIEGO MARIA RESTREPO TOBON   
 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL.-  PALMIRA 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO  -  EXTINCION DE  HIPOTECA POR PRESCRIPCION  

DEMANDANTE OSCAR JULIO VELEZ   

DEMANDADO DIEGO MARIA RESTREPO TOBON   

RADICADO 765204003004-2023-00148-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2758 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ALLEGA EDICTO EMPLAZATORIO  

DECISIÓN SE ORDENA INCLUSION REGISTRO DE EMPLAZADOS  

 
Palmira V., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a los memoriales allegado por la apoderada demandante, se  observa que 
allega publicación realizada  en el diario  EL ESPECTADOR respecto  al emplazamiento 
del señor  DIEGO MARIA RESTREPO TOBON, allegando copia de dicha publicación del 
24 de septiembre de 2023, la cual se agregara al proceso y conforme lo dispone el artículo 
108 del Código General del Proceso, se ordenara la inclusión  en el Registro Nacional de 
Personas emplazadas, con la advertencia que el emplazamiento se entenderá surtido 
transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la publicación en dicho listado y una vez 
vencido el termino dispuesto, de ser necesario se designara curador-ad litem.  
 
Sin más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO:  AGREGAR al proceso el emplazamiento  realizado en el diario  EL 
ESPECTADOR del señor  DIEGO MARIA RESTREPO TOBON   . 
   
SEGUNDO:  EFECTÚESE por secretaría la anotación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas  del señor  DIEGO MARIA RESTREPO TOBON , con la información 
indispensable como 1) nombre de la persona emplazada, 2) cédula de ciudadanía (si la 
conoce), 3) las partes en el proceso, 4) naturaleza del mismo, 5) juzgado donde cursa y 
radicación, conforme lo regula el art. 108 del C.G.P. 
 
Una vez realizado lo anterior, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en dicho registro (art. 108 inciso 6º C.G.P.), y se 
procederá a designar Curador Ad Litem si a ello hubiere lugar, con quien se surtirá la 
notificación 

NOTIFIQUESE.- 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

Mdp  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 21 de noviembre   de 2023, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, no propuso ninguna clase de 
excepción, estando pendiente para auto de seguir adelante.- Sírvase proveer. 
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 
 

PROCESO EJECUTIVO con M.P.  

DEMANDANTE COOPERATIVA COOPLEFIN 

DEMANDADO MARIA ALICIA GIRALDO VARGAS  

RADICADO 765204003004-2023-00249-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2756 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE EL FALLO  

DECISIÓN SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION  

 
Palmira V, veintiuno (21) de noviembre   de dos mil veintitrés (2023) 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada MARIA ALICIA 
GIRALDO VARGAS,  fue notificado conforme a la Ley 2213 de 2022, venciéndose 
los termino de traslado  y en ese  tiempo no  allegó constancia de haber cancelado 
la obligación, como tampoco propuso excepciones dentro del término, no habiendo 
pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.-  ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (21) de noviembre del 2023. Al Despacho del 
señor Juez la presente diligencia junto con el memorial que antecede presentado por la 
apoderada judicial del extremo, actor solicitando corrección de la providencia de 
mandamiento. Sírvase proveer.    

JIMENA ROJAS HURTADO 
  Secretaria                                                                                   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO GUILLERMO ALFONSO LOMBANA DUARTE 

RADICADO 765204003004-2023-00392-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2768 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y SUBTEMAS SOLICTUD DE CORREGIR AUTO 

DECISIÓN SE ORDENA CORREGIR NUMERAL 

 

Palmira V. Veintiuno (21) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora y 

después de una revisión al infolio, especialmente de la providencia que libra 

mandamiento de pago Auto N.º 2467 de fecha (17) de octubre de 2023, se pudo 

constatar que al resolver sobre ese aspecto se incurrió en un error aritmético por 

parte del despacho en auto de mandamiento de pago de la fecha, en el resuelve del 

mismo, con relación al literal A del numeral PRIMERO, debido a que se refirió de 

que los intereses de mora se causan desde el 22 de abril de 2022, pero en realidad 

la fecha correcta es 22 abril de 2023.  

Por lo tanto, el juzgado procederá a corregir el auto de mandamiento en el numeral 

PRIMERO, literal A, en el resuelve del mismo, lo anterior será objeto de corrección 

a la luz del artículo 285 y 286 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
D I S P O N E: 

 

CORREGIR el auto de Mandamiento No. 2467 de fecha (17) de octubre de 2023, 

en la parte del resuelve, numeral PRIMERO, Literal A, quedando de la siguiente 

manera: Los intereses de mora se causarán desde el 22 de abril de 2023. 

    
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

     VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 21 de noviembre   de 2023, paso a despacho del señor juez, 
las presentes diligencias – Prueba Anticipada con intervención de perito, que 
correspondió por reparto y fue debidamente subsanada.- Sírvase proveer 
 

      JIMENA ROJAS HURTADO 
             Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO PRUEBA ANTICIPADA DICTAMEN PERICIAL 

DEMANDANTE ZORAIDA MEDINA FERNANDEZ  

DEMANDADO JOSE LUIS VAZQUES VELA  

RADICADO 765204003004-2023-00415-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2760 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ALLEGARON CERTIFICADO TRADICION ACTUALIZADO  

DECISIÓN ADMITE 

 
Palmira V.,   veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Como quiera que la parte  solicitante  allega el certificado de tradición del inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-46307, actualizado conforme se 
solicitó en autos  se procederá a señalar fecha para la  diligencia inspección judicial 
para la realización del dictamen pericial del Bien Inmueble ubicado en la carrera 25s 
No. 10-30, Barrio Sesquicentenario del municipio de Palmira Valle del Cauca, y   
ajustándose  a las prescripciones de ley exigidas por el artículo 183 y 189 del Código 
del General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO:  SEÑALESE  el próximo VEINTICINCO (25) DE ENERO DE  2024, a 
partir de las 9 A.M. para llevar a cabo la diligencia de Inspección Judicial del 
inmueble  ubicado en la carrera 25s No. 10-30, Barrio Sesquicentenario del 
municipio de Palmira Valle del Cauca, identificado con la Matricula inmobiliaria No. 
378-46307 y número Catastral 01-01-0395-0019-000 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira,; en donde se deberá determinar por parte del 
perito designado, los siguientes:   “Establecer si en el inmueble se han realizado o 
no mejoras útiles o voluntarias, determinar el valor de las mejoras, si se han 
realizado y el valor comercial del inmueble” 
 
SEGUNDO:- Para esta diligencia se designa de la Lista de Auxiliares de la Justicia 
al Arquitecta BETSABE COLLAZOS quien puede ser notificada al correo  
electrónico: bcollazos@msn.com. Comuníquese la designación por parte del 
peticionario y si acepta, désele posesión del cargo. 
 



TERCERO:  OFICIAR  al comandante de la Policía Nacional de Palmira – Valle,  
para que el día de la diligencia de inspección judicial,  estén atentos a brindar apoyo 
al titular del Despacho y su secretaria.  
 
CUARTO:  REQUERIR  a la parte solicitante para que el día de la diligencia tengan 
a disposición un cerrajero y  este a su vez disponga de repuestos a que haya lugar,   
de ser necesario la intervención de un profesional en esta área, para hacer la 
inspección judicial.  
 
QUINTO:  COMUNICAR  a la Personería Municipal de la presente diligencia, para 
las garantías procesales de las partes.  
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE el contenido de este auto al señor  JOSE LUIS VASQUEZ 
VELA  en forma personal, notificación que debe realizar la parte solicitante de 
la presente prueba. 
 
SEPTIMO: AGOTADO lo anterior, y a costa de la parte interesada EXPÍDASE 
COPIA AUTÉNTICA de todo lo actuado para los fines procesales a que haya lugar. 
 
OCTAVO:   RECONOCER PERSONERIA al Dr. RICARDO ESPINOSA QUINTERO  
C. C. No. 1.113.649.068 de Bogotá D.C.   y T.P. 342550 del Consejo Superior de la 
Judicatura,  para que actúe conforme a las facultades otorgadas en el poder adjunto. 
 
NOVENO: HECHO LO ANTERIOR  ARCHIVESE  lo actuado previa cancelación de 
su radicación. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

 
 
MDP 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (21) de noviembre de 2024. A despacho del 
señor juez, el presente proceso para ordenar la entrega de los títulos solicitados por el 
actor. Sírvase proveer. 
  

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA COONSTRUFUTURO  

DEMANDADO GLORIA CONSTANZA ORTIZ CANDELO  

RADICADO 765204003004-2016-00366-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2746 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICTUD DE TITULOS 

DECISIÓN ORDENA ENTREGA   

 
Palmira V. Hoy (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y habiéndose comprobado 
su veracidad, el apoderado de la parte actora presenta escrito solicitando le 
informen si existen depósitos judiciales y le ordene la entrega, es de anotar que el 
pasado 24 de octubre se dio orden de entrega a la parte actora de los títulos 
existentes a la fecha, pero revisada la plataforma de depósitos judiciales se 
constató que existe un título a favor del proceso, el Juzgado procederá a ordenar 
su entrega a favor del apoderado judicial de la parte demandante y lo insta para 
que si aún no lo ha hecho reclame los títulos ordenados para pago en el mes de 
octubre..   
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
ORDENAR la entrega del depósito Judicial, existente a la fecha a nombre del 
apoderado judicial de la parte actora BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, a su 
cuenta de ahorros. 
.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 
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